[bookmark: _GoBack]RES. 806/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0002946, Ents. 2210/16 y 7120/16)

VISTO: el Oficio de la Junta Departamental de Lavalleja N° 918/016 de 26/12/2016 por el que solicitó la realización de una auditoría en la Intendencia de Lavalleja en el período comprendido entre julio/2014 y noviembre/2016;
RESULTANDO: 1) que las solicitudes de auditoria se realizaron al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República, con el voto favorable de 14 en 26 y de 19 en 26 Ediles presentes, en cada caso;
 2) que el examen se efectuó aplicando en lo pertinente, los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;
ATENTO: a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar  el Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Lavalleja;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
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[bookmark: _Toc280180122]I) ANTECEDENTES
La Junta Departamental de Lavalleja por oficio del 14/08/2015 solicitó una auditoría en la Intendencia por el período 10/07/2014 – 09/07/2015. Posteriormente, la Junta realizó otro pedido similar por el período 01/01/2015 – 05/08/2015. Finalmente, por Oficio 981/16 de fecha 26/12/2016, dejó sin efecto el primer pedido, y solicitó la realización de una auditoría con el siguiente detalle.
1) Auditar las Direcciones de Vialidad y Obras, Arquitectura, Personal, Adquisiciones y Hacienda de la Intendencia Departamental en el período comprendido entre julio 2014 y julio 2015 conforme al siguiente detalle:
a) En Adquisiciones, en las licitaciones abreviadas, el objetivo de las mismas, monto y quienes fueron los adjudicatarios.
b) En las compras directas, objetivo de las mismas, monto y quienes fueron los adjudicatarios.
c) En Vialidad y Obras, inventarios de maquinarias destinadas a esa Dirección, insumos para la caminería urbana y rural, cantidad de máquinas destinadas, consumo de aceite y combustibles, quienes fueron los proveedores y los montos que se pagaron, cuáles fueron las reparaciones  que tuvieron las máquinas destinadas a Vialidad y Obras, nombre de empresas, montos designados, cantidad de bitumen y balastro y monto de esas compras desglosado en caminería rural y para calles de localidades.
d) En la Dirección de Personal, nombre de funcionarios, cargos y montos que se pagaron por compensaciones.
e) En Arquitectura, monto destinado a todas las obras ejecutadas por esa Dirección, monto y dinero asignado y nombre de empresas que hayan intervenido para realizar dichas obras.
f) En Hacienda, montos de dinero que fueron destinados a la Comisión Organizadora de la Semana de Lavalleja en el período de esta auditoría y quienes recibieron esos dineros públicos.
2) Auditar las Direcciones de Arquitectura, Vialidad y Hacienda estableciendo por cada área el cumplimiento de las metas planteadas, así como la correspondencia de los gastos efectuados con los egresos proyectados por cada área y programa en el período julio de 2014 noviembre de 2016.
El 15/02/2017 el Tribunal aceptó la realización de la auditoría, comenzó la etapa de planificación de la misma y solicitó información a la Intendencia.
El 10/07/2017 se insistió en el pedido de información y se otorgó un plazo hasta 15/08/2017.
La Intendencia suministró información parcial el 01/09/2017 y el 05/12/2017.

II OBJETIVO
De acuerdo con lo solicitado por la Junta, el objeto de la Auditoría fue el siguiente:
Período de análisis 01/07/2014 - 30/07/2015.
Auditar cada una de las siguientes Direcciones de la Intendencia, en especial los aspectos que se detallan:
1) Vialidad y Obras
1.1) Inventario de máquinas
1.2) Insumos para caminería
1.3) Máquinas destinadas a caminería
1.4) Consumo de aceite y combustibles en las máquinas
1.5) Proveedores
1.6) Reparaciones
1.7) Nombre de empresas contratadas
1.8) Cantidad de bitumen y balastro desglosando caminería rural y calles
1.9) Metas planeadas, gastos efectuados y egresos proyectados en el período 01/07/2014 - 30/11/2016
2) Arquitectura
2.1) Obras ejecutadas
2.2) Montos pagados
2.3) Empresas que ejecutaron obras
2.4) Metas planeadas, gastos efectuados y egresos proyectados en el período 01/07/2014 - 30/11/2016
3) Personal
3.1) Funcionarios a los que se pagaron compensaciones
4) Adquisiciones
4.1) Licitaciones Abreviadas (objetivo, monto y adjudicatarios)
4.2) Compras directas
5) Hacienda de la Intendencia
5.1) Comisión Organizadora de Semana Lavalleja
Montos y destinatarios
5.2) Metas planeadas, gastos efectuados y egresos proyectados en el período 01/07/2014 - 30/11/2016

III) 	MARCO NORMATIVO
El marco normativo que rigió la actuación de la Intendencia en el período objeto de análisis es el siguiente:
· - Constitución de la República.
· - TOCAF
· - Ley  Nº 9.515.
· - Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Lavalleja.
· - Ley 18.567: Descentralización política y participación ciudadana.
· - Decretos de la Junta Departamental N° 2952 y N° 2953 de 05/05/2011: Modificación Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja para el período 2011-2015.
· - Decretos de la Junta Departamental N° 3091 y N° 3092 de 26/09/2012: Modificación Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja para el período 2013-2015.

IV) ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS
A partir del análisis de la información suministrada por la Intendencia, se efectuaron los siguientes procedimientos:
· Análisis de la estructura organizativa, de los ordenadores designados, así como la normativa relacionada con los mismos y su respectiva aplicación.
· Análisis de aspectos formales y legales de la información proporcionada, así como su tratamiento contable.
· Entrevistas al Secretario General de la Intendencia, a la Directora de Hacienda, al Encargado de la Sección Personal, al Director de Servicios Técnicos, al Director de la Dirección de Vialidad y Obras, al Jefe de la Sección Vialidad, a la Jefa de la Unidad de Auditoría Interna, al Asesor de la Directora de Hacienda y a las Contadoras Delegadas de este Cuerpo en la Intendencia de Lavalleja.
· En virtud de que la Intendencia no cuenta con un sistema de contabilidad patrimonial adecuadamente implementado, que permita determinar los saldos en períodos intermedios (en este caso a julio 2015 y noviembre 2016), se debieron efectuar procedimientos alternativos.

V) LIMITACIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS TAREAS
La Intendencia no suministró la totalidad de la información solicitada lo que no permitió informar sobre los siguientes objetivos:

1) Dirección de Vialidad y Obras,
1.7) Nombre de empresas
1.9) Metas planeadas, gastos período 01/07/2014 - 30/11/2016
2) Arquitectura,
2.1) Obras ejecutadas
2.2) Montos pagados
2.3) Empresas que ejecutaron obras.
2.4) Metas planeadas, gastos período 01/07/2014 - 30/11/2016
5) Hacienda de la Intendencia
5.2) Metas planeadas, gastos período 01/07/2014 al 30/11/2016
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Del estudio de la información obtenida se procede a responder por objetivo expresado en el punto II)
1) Inventario de maquinaria
Fue analizado el inventario de maquinarias presentado por la Dirección de Vialidad y Obras que consta de 99 vehículos entre bulldozer, camiones, camionetas, cilindros, cepillos barredores, compresor, selladora de asfalto, pala cargadora,  motoniveladoras, retroexcavadoras, tanques y un tractor todos con consumo a gasoil. De acuerdo con los procedimientos realizados, consistentes en verificar las cargas de combustible y expedientes de empadronamientos, se constató que fue informado incompleto el inventario de maquinarias destinadas a la Dirección de Vialidad y Obras.
Se constataron cargas a los siguientes vehículos, los cuales no fueron informados:
Despacho N° 96527 de 11/07/2014 POF 0225
Despacho N° 96496 de 10/07/2014 Motoniveladora Nº 16
Despacho N° 96849 del 04/07/2014 POF 0006
Despacho N° 96566 del 15/07/2014 POF 0111
Despacho N° 96546 del 14/07/2014 Cilindro Nº11
Se adjunta en Anexo el inventario de la “Flota de la Dirección de Vialidad” suministrado por la Intendencia al cual le falta incluir los vehículos que recibieron suministro detallado.
2) Insumos para caminería
La Intendencia informó que los insumos utilizados para la realización de caminos consistieron en piedra balastro para la base (material granular grueso y fino), emulsión asfáltica para imprimación, gravilla 5/14 y 14/20 y arena de arroyo zarandeada.
En particular, respecto a los procedimientos aplicados para el consumo de diluidos asfálticos se constató lo siguiente:
· los remitos no están prenumerados,
· existen remitos sin la firma de recepción conforme (entre otros, el 10/02/15 al Sr. Perdomo - Vaikun 600 litros y el 25/05/15 Sr. Perdomo - Vaikun 3.000 litros),
· remitos sin fecha (entre otros, el Sr. Muniz retira 4.000 litros),
· no se informa el monto al que ascienden los consumos referidos.
Del resto de los insumos no se suministra información.

1.3) y 1.6) Máquinas destinadas a caminería y reparaciones
Fue proporcionada la información referida a la cantidad de máquinas destinadas a la Dirección de Vialidad y Obras.
Asimismo, se obtuvo un Informe de Contaduría relacionado con reparaciones de maquinaria de la División Vialidad y Obras detallando máquina, fecha de la reparación, proveedor e importe en pesos uruguayos. El total informado asciende a $2:868.019.
No fue proporcionada la documentación que respalda dichos gastos por lo que no fue posible verificar los montos y proveedores.

1.4) y 1.5) Consumo de Aceite y Combustible en las máquinas de la Dirección de Vialidad y Obras y Proveedores
Gasoil
Los despachos de combustible se documentan en formularios prenumerados donde constan la fecha de autorización, dependencia solicitante, vehículo, kms/horas de uso, tipo de combustible, litros entregados, fecha de la carga y las firmas del responsable de la unidad solicitante, el chofer del vehículo y el encargado del surtidor. Asimismo se prevé en dicho formulario el control por parte del Departamento Técnico de Control.
En referencia a los documentos citados cabe destacar:
1) La información proporcionada no incluye la totalidad de los despachos de combustible realizados en el período de referencia a la flota de vialidad. (columna “no informado” de la planilla antes reseñada).
2) Los despachos de combustible no se emiten en forma consecutiva, por ejemplo: despacho N° 101811 emitido con fecha 28/05/2015 – despacho 101841 emitido con fecha 22/05/2015.
3) No consta en la totalidad de los despachos la cantidad de Kms/horas: Despacho N°100607 de 27/04/15 camión POF0020 cuentaquilómetros roto. Despacho N°100611 de 27/04/15 camión POF0112 cuentaquilómetros roto Despacho N°100737 de 16/04/15 camión POF0099 cuentaquilómetros roto  Despacho N°100884 de 29/04/2015 cilindro N° 9 horómetro roto.
Despacho N°100183 de 19/02/2015 cilindro N° 9 horómetro roto. 
Despacho N°100211 de 23/02/2015 POF0089 cuentaquilómetros roto Despacho N°100487 de 22/12/2014 cilindro N° 7 horómetro roto.
Despacho N°99509 de 29/12/2014 POF0112 cuentaquilómetros roto  Despacho N°99922 del 02/12/2014 Pala N° 18 horómetro roto.
Despacho N°99092 de 10/10/2014 POF0099 cuentaquilómetros roto Despacho N°99125 de 14/10/2014 POF0029 cuentaquilómetros roto  Despacho N° 99117 de 14/10/2014 POF00028 cuentaquilómetros roto.
4) No consta en los siguientes despachos la fecha de carga:
Despacho N°101520 de 29/04/2015 autoriza carga de 40 litros a POF 0055
Despacho N°101508 de 20/04/2015 autoriza carga de 40 litros a POF 0048 Despacho N° 99502 de 26/12/2014 autoriza carga de 68 litros a POF0219.
Despacho N° 99503 de 26/12/2014 autoriza carga de 66 litros a POF 0111.
Despacho N° 99501 de 26/12/2014 autoriza carga de 139 litros a POF 0076
5) No consta en todos los casos la fecha de autorización de carga:
Despacho N° 100118 carga a camión POF 0071 108 litros de gasoil, Despacho N° 100099  carga Bulldozer 0224 400 litros de gasoil.
6) Se constataron documentos sin firmar por el encargado del surtidor: Despacho N° 100149 de 11/02/2015 carga 70 litros a POF 0226,
Despacho N° 100471 de 18/12/2014 carga 68 litros a POF 0067,
Despacho N° 100470 de 18/12/2014 carga 83 litros a POF 0226,
Despacho N° 99510 de 29/12/2014 carga 116.58 litros a POF 0099, Despacho N° 99912 de 01/12/2014 carga 36.29 litros a POF 0067. Despacho N° 99901 de 01/12/2014 carga 54 litros a POF 0103.
Despacho N° 100402 de 12/12/2014 carga 157.5 litros a POF 0146. Despacho N° 99117 de 14/10/2014 carga 103.54 litros a POF 0028. Despacho N° 99123 de 14/10/2014 carga 107.3 litros a POF 0219. Despacho N° 99148 de 20/10/2014 carga 74.46 litros a POF 0196. Despacho N° 99633 de 27/10/2014 carga 49.8 litros a POF 0067. Despacho N° 101763 de 17/06/2015 carga 153.48 litros a POF 0070.
7) Se constataron documentos sin firmar por el chofer:
Despacho N° 99596 de 19/01/2015 carga 77 litros a Pala N° 18,
Despacho N° 99589 de 19/01/2015 carga 61.75 litros a POF 0081, Despacho N° 99466 de 26/12/2014 carga 22.29 litros a POF 0048, Despacho N° 101886 de 30/06/2015 carga 51 litros a POF 0015.
8) Se constataron despachos de carga que no fueron registrados en el sistema SISCONVE.
Despacho N° 99234 de 19/09/2014 carga 100 litros a POF 0221.
Despacho N° 98995 de 11/09/2014 carga 135 litros a POF 0221.
Despacho N°98994 de 11/09/2014 carga 90.36 litros a cilindro N° 7. Despacho N°101680 de 02/06/2015 carga 115.4 litros a motoniveladora N° 15.
Despacho N° 101681 de 02/06/2015 carga 200 litros a Pala N° 19. Despacho N° 101690 de 03/06/2015 carga 200 litros a Bulldozer N° 9.
9) Se constataron despachos en los que las cantidades fueron corregidas después de haber sido emitidos.
Despacho N° 101739 de 09/06/2015,
Despacho N° 101549 de 09/06/2015.
Despacho N° 101549 de 09/06/2015.
Despacho N° 99223 de 18/09/2014.
Despacho N° 99233 de 19/09/2014.
Despacho N° 101682 de 26/03/2015.
Despacho N° 96524 de 07/07/2014.
Despacho N° 96605 de 24/07/2014.
Despacho N° 97867 de 29/07/2014.
10) No se constató ningún documento con intervención del Departamento Técnico de Control.

	CONSUMO GASOIL FLOTA VIALIDAD 01/07/2014 AL 31/07/2015

	 
	
	
	
	 

	PERIODO
	 CONSUMO LTS
	 NO INFORMA  DO
	CONSUMO TOTAL
	% NO INFORMADO

	01 al 31/07/2014
	                            26.696,00 
	     21.927,34 
	            48.623,34   
	           45,10   

	01 al 31/08/2014
	                            45.610,75 
	       8.101,71 
	            53.712,46   
	           15,08   

	01 al 30/09/2014
	                            57.871,41 
	       4.919,44 
	            62.790,85   
	             7,83   

	01 al 31/10/2014
	                            63.984,17 
	       7.176,38 
	            71.160,55   
	           10,08   

	01 al 30/11/2014
	                            54.205,60 
	     11.567,61 
	            65.773,21   
	           17,59   

	01 al 31/12/2014
	                            42.243,93 
	       5.744,40 
	            47.988,33   
	           11,97   

	01 al 31/01/2015
	                            42.295,16 
	4.358,57
	            46.653,73   
	             9,34     

	01 al 28/02/2015
	                            39.139,73 
	4.261,04
	            43.400,77   
	             9,82        

	01 al 31/03/2015
	                            55.337,87 
	5.030,09
	            60.367,96   
	             8,33     

	01 al 30/04/2015
	                            40.506,11 
	3.970,75
	            44.476,86   
	             8,93      

	01 al 31/05/2015
	                            62.040,60 
	3.764,22
	            65.804,82   
	             5,72    

	01 al 30/06/2015
	                            60.829,92 
	9.009,87
	            69.839,79   
	             12,9     

	01 al 31/07/2015
	                            55.269,18 
	3.497,64
	            58.766,82   
	             5,95     

	 
	
	
	
	 

	 TOTAL
	                          646.030,43 
	     93.329,06 
	          739.359,49   
	          12,62   



En relación al consumo de gasoil, se constataron los siguientes apartamientos  al procedimiento definido por la Intendencia referido a los documentos de despachos:
· no se emiten en forma consecutiva;
· no consta en la totalidad de los mismos la cantidad de quilómetros y horas recorridos;
· no consta en todos la fecha de carga y/o la fecha de autorización de carga;
· se constataron documentos sin firmar por el encargado del surtidor y otros sin firmar por el chofer;
· se constataron despachos de carga que no fueron registrados en el sistema SISCONVE y despachos en los que las cantidades fueron corregidas después de haber sido emitidos;
· no se constató ningún documento con intervención del Departamento Técnico de Control.
· A partir de los procedimientos aplicados es posible afirmar que el consumo de la flota de la Dirección de Vialidad y Obra fue mayor al informado.

Lubricantes
La Intendencia no posee un registro individualizado del consumo por dependencia, sino solamente del  monto de ingresos y egresos totales.
Para el estudio, se suministraron planillas mensuales correspondientes a movimientos de stock de lubricantes con detalle para cada tipo de producto de entradas, salidas y stocks. La información no estaba totalizada por ítem y no se informaron los montos en pesos. No se proporcionó la documentación que respalda los movimientos de stock.
1.8) Cantidad de bitumen y balastro desglosado por caminería rural y calles.
La Intendencia proporcionó información relativa al material de bitumen. Por Oficio 362/18 de fecha 22/11/2018, referido a la evacuación de la vista, agregó una planilla con detalle del material de cantera (balastro) extraído en el período conteniendo los siguientes campos: fecha, cantera, metros cúbicos, importe, N°de Oficio y N° de Expediente. El total informado asciende a 182.338 metros cúbicos por un monto de $ 1:771.371, sin detallar si el material fue utilizado en caminería rural o en calles de localidades.
No obstante, no fue proporcionada la documentación que respalda la información suministrada por lo que no fue posible verificar los montos, consumos y proveedores.
1.9), 2.4) y 5.2) Metas planeadas, gastos efectuados y egresos proyectados período 01/07/2014 - 30/11/2016
Respecto a los objetivos definidos en estos puntos,  corresponde expresar que La Intendencia remitió una nota explicativa respecto a que no es posible analizar el cumplimiento de metas y la correspondencia entre gastos efectuados con egresos proyectados en el período solicitado, debido a que las metas así como los créditos presupuestales son anuales, mencionando además que los mismos están reflejados en las Rendiciones de Cuentas 2014 y 2015.
3.1) Funcionarios a los que se paga compensaciones
La información fue proporcionada conteniendo los campos: cédula de identidad del funcionario, nombre, categoría, concepto e importe.
Se seleccionaron muestras para cada mes según los mayores importes y se cotejó dicha información con las planillas de sueldos firmadas por la Intendente e intervenidas por el Contador Delegado.
Corresponde efectuar las siguientes consideraciones:
· Los funcionarios que recibieron las compensaciones estaban habilitados por resolución a percibirlas.
· Se constató que no se incluyeron en los archivos proporcionados, la totalidad de los conceptos correspondientes a compensaciones salariales. El total contabilizado en los objetos 5042014 “Permanencia a la orden” y 5042034 “Por funciones distintas al cargo” ascendió a:
Período julio-diciembre de 2014: $ 20:592.183
Período enero- julio  de 2015: $ 26:548.048
La diferencia representa un 10.73% y un 4.85%, de monto registrado en los objetos del gasto respectivos.
La Intendencia no proporcionó los números de las resoluciones o expedientes asociados a pagos de compensaciones por $3.263.205 a efectos de posibilitar la  auditoría de las mismas.
En los dictámenes de este Cuerpo relacionados con las Rendiciones de Cuentas correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015, se observó por el incumplimiento del Art. 86 de la Constitución de la República, señalándose que se pagan compensaciones que no están previstas en el presupuesto.
A modo de ejemplo:
Expte. 1087/2013 Compensación del 50% del sueldo más $6.000 mensuales por mantenimiento de aparatos propios y gastos de transporte.
Expte. 7541/2014 Compensación por tareas de $8.500 mensuales.
Expte. 7687/2014 Compensación de $8.500 mensuales por realizar tareas extra horario.
Expte 6349/2015 Compensación por traslado de $3.000 mensuales.
Expte. 6649/2015 Compensación por traslados de $12.000 mensuales
Expte. 6973/2015 Compensación por tareas de $15.000 mensuales.
Expte. 7283/2015 Compensación por tareas de $5.000 desde marzo/2015 a julio/2015.
Expte. 8810/2015. Compensación por tareas de $3.931.
En relación al Expte. 1087/2013, las compensaciones salariales otorgadas refieren al mantenimiento de los aparatos propios y gastos de transporte, además del combustible para traslado a cada obra, lo cual no se corresponde conceptualmente con partidas por “permanencia a la orden” o “tareas diferentes al cargo”.
En relación al Expte. 7541/2014, la compensación salarial se le otorga a un funcionario de profesión veterinario perteneciente al escalafón A07 por realizar castraciones de perros por lo que no son “tareas diferentes al cargo”. Cabe destacar que la compensación referida se siguió liquidando en los Ejercicios posteriores.
En relación al Expte. 7687/2014 y de acuerdo con la Res. 2969/2014, la compensación se otorga a los siguientes funcionarios choferes por las tareas extra horarios que realizan: Aparicio Jorge, García Oscar, Gorga Hubert, Hernández Eduardo, Inzaurralde Salvador, Marín Alejandro, Soria Julio, Arias Aida y Norando Gustavo. Además de esa compensación, se les liquidó horas extras en los meses de octubre de 2014 y abril de 2015 según detalle:
octubre de 2014: Soria julio: 20 horas extras; García Oscar: 70 horas extras; Aparicio Jorge: 30 horas extras; Arias Aida: 30 horas extras; Gorga Huber: 36 horas extras; Marin Alejandro: 18 horas extras;
abril de 2015: Aparicio Jorge: 11 horas extras; Inzaurralde Salvador: 33 horas extras; García Oscar: 20 horas extras; Gorga Huber: 70 horas extras y Norando Gustavo: 16 horas extras.
4.1) Licitaciones abreviadas
Las licitaciones abreviadas del período fueron las siguientes:
Ejercicio 2014
	N°
	OBJETO
	N° EXP.
	MONTO
	ADJUDICADO A

	1
	Camión sin caja de 5000 kg.
	341/2014
	U$S 29.900,00
	Hyundai Fidocar

	2
	Varillas de hierro
	519/2014
	$ 464.515,49
	Barraca de hierros San Martín

	3
	Portland
	550/2014
	$ 2:574.600,00
	Cementos del Plata

	4
	Reparación veredas y cordones
	1029/2014
	$ 3:069.295,00
	Jorge Acosta

	5
	Suministro y colocación de alza contenedores
	1258/2014
	U$S 46.390,50
	Máquinas y Materiales SA

	6
	140 contenedores
	1322/2014
	U$S 24.878,00
	Rontil SA

	7
	Lámparas ópticas led para semáforos
	1597/2014
	$ 446.147,90
	CCH Instalaciones

	8
	Materiales construcción 
Parque Rodó
	1831/2014
	$ 389.744,80
	Redin SA, Biseland SA, Arazatí SA

	9
	Techo Terminal de Varela
	3464/2014
	$ 3:257.844,78
	Sojoma Srl

	10
	-
	-
	-
	-

	11
	Camión Barométrica
	3691/2014
	U$S 130.750,80
	Comonsur SA

	12
	Camión Recolector
	3697/2014
	U$S 121.506,26
	Servipiezas SA

	13
	Fuente Flotante Parque Rodó
	3713/2014
	-
	Desierta

	14
	Mobiliario Parque Rodó
	4023/2014
	$ 1:584.500,00
	Ritesole SA, R Sposto y C Arias

	15
	Sistema de Video Vigilancia
	4390/2014
	U$S 109.463,00
	Altimec SA

	16
	Climatización Piscina Solís
	5347/2014
	U$S 134.590,00
	Scatey SA

	17
	Caños de Hormigón
	4892/2014
	$ 3:069.200,00
	Tandis y Redin

	18
	Gravilladora
	5904/2014
	U$S 15.050,00
	Máquinas y Materiales SA

	19
	Bacheo, Recargos y Bitumen en Minas
	5621/2014
	$ 6:390.063,45
	Vaikun SA

	20
	Veredas y Cordones en Minas
	5951/2014
	$ 4:382.254,00
	Coinlar SA

	21
	Recargos Alto Santa Lucía
	6653/2014
	$ 3:994.350,00
	Richard González

	22
	Baldosas
	8218/2014
	$ 598.200,00
	Redin SA

	23
	Plaza Rivera Herrería
	6757/2014
	$ 872.948,90
	Ritesole SA

	24
	Emulsión Asfáltica 
	8698/2014
	$ 5:006.880,00
	Asfalkote Pensylvania SA

	25
	Cubiertas, cámaras y protectores
	12934/2014
	$ 1:269.771,00 
	Subicor, Rolcon, Alvaro Martínez

	26
	Portland
	11937/2014
	$ 2:865.536,00
	Cementos del Plata SA

	27
	Climatización Piscina Varela
	12521/2014
	U$S 119.470,00
	S.G.B. Trading Interex Corp. del Uru

	28
	Materiales Piso Plaza Rivera
	13939/2014
	$ 1:597.506,10 
	Redin SA y Monolíticos JB

	29
	Señales Verticales y Defensas Metálicas
	14839/2014
	$ 1:652.402,19
	Bordonix, Armco Uruguaya

	30
	3ra. Etapa Terminal Varela
	15802/2014
	$ 3:712.926,22
	Sojoma SRL

	31
	Mat. Eléc. Alumb. Pco. y Dep. Mpales
	16503/2014
	$ 1:070.918,76
	Sudel, Mercoluz, Medeltar


Ejercicio 2015
	N°
	OBJETO
	APERTURA
	N° EXP.
	MONTO en $
	ADJUDICADO A

	1
	Varillas de hierro
	15/01
	17025/2014
	790.632,00
	Nogali – Redin

	2
	Gravilla
	19/01
	17032/2014
	2:186.850,00
	Definir S.A

	3
	Maquina topadora y una excavadora
	-
	-
	-
	Se dejó sin efecto 

	4
	Baldosas
	23/02
	1370/2015
	 573.400,00
	Tramon SA

	5
	Gravilla
	05/06
	5404/2015
	 2:891.400,00
	Novinco S.A



El objeto de las licitaciones abreviadas en el período analizado fue la construcción y mantenimiento de caminería rural, calles y veredas urbanas, el mantenimiento y ampliación de obras de alumbrado público y de espacios públicos.
En cuanto a aspectos de legalidad, el análisis de la documentación permite concluir lo siguiente:
· Licitación abreviada 07/2014. El adjudicatario no presentó las garantías de calidad suficientes exigidas en el pliego de condiciones particulares.
· Licitación abreviada 11/2014 y 12/2014. El adjudicatario no presentó la totalidad de constancias y certificaciones exigidas en el pliego de condiciones particulares.
· Licitación abreviada 20/2014. No se retuvo de la totalidad de los pagos realizados, el 5% establecido en el pliego de condiciones particulares por concepto de refuerzo de garantía de cumplimiento de contrato.
· Licitación abreviada 23/2014: Se liquidaron facturas por ajustes de precio no previstos en el pliego de condiciones particulares.
· Los pliegos de condiciones particulares exigieron a los oferentes la presentación de certificados vigentes de BSE, DGI y BPS, incumpliendo con el Art. 48 del TOCAF, que establece que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación.
· Se ejecutaron gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente incumpliendo el Artículo 15 del TOCAF.



4.2) Compras directas efectuadas en el período julio 2014 a julio 2015.
El total de imputaciones en el período 01/07/2014 - 31/12/2014 fue de 12.733 por un monto de $ 192:863.767. El total de imputaciones en el período 01/01/2015-31/07/2015 fue de 13.373 por un monto de $ 221:262.895.
Se analizaron, por muestreo, las imputaciones correspondientes con el siguiente resultado:

	Imputaciones 01/07/14 - 31/07/15
	Total
$
	Imputaciones
analizadas
en $
	Cantidad de
Imputaciones
	Cantidad de
imputaciones
analizadas

	Mayores a 
$ 400.000
	197:985.956
	133:530.714
	154
	86

	Menores a 
$ 400.000 y mayores a 
$ 100.000
		81:160.185
	19:317.416
	419
	83

	Menores a 
$ 100.000
	134:980.521
	   5:645.324
	25.533
	670

	Total
	414:126.662
	158:493.454
	26.106
	839



1. Imputaciones mayores a $ 400.000.
Se constató la compra directa N° 8286 de fecha 02/07/2015, a la empresa Zertivex S.A. para la realización de trabajos en el vertedero municipal por $927.375, superando el monto autorizado para dicho procedimiento.
2. Imputaciones comprendidas entre $100.000 y $400.000:
Analizadas las compras se formulan las siguientes observaciones.
	Empresa
	Concepto
	Total $ 
	Observación

	GEOCOM SA
	Servicio Técnicos Jul-Nov 2014
	1.203.974
	Contrato vencido

	Nafenir SA
	Servicios de vigilancia Jul-Ago 2014
	558.568
	Contrato vencido

	Ing. Alejandro Ferrés
	Honorarios profesionales Jul-Dic 2014
	930.672
	Compras directas

	Matilde Menchaca
	Material de cantera
	100.000
	Sin factura

	Cesar Ramón Correa
	Muro cañada Zamora
	805.200
	Compras directas

	Juan Carlos Perdomo
	Contrataciones de maquinarias
	336.720
	Compras directas

	Pablo Taño
	Contrataciones de maquinarias
	3.422.100
	Compras directas

	Stalori S.A
	Emulsiones asfálticas
	669.068
	Compras directas



3. Imputaciones menores a $100.000:
Analizadas las compras se formulan las siguientes observaciones:
	Empresa
	Concepto
	Total $ 
	Observación

	RUBEN CHARQUERO 
	Ladrillos de campo
	89.250
	Sin factura

	WILLIAM FERNANDEZ 
	Quinchos
	250.000
	Sin factura

	MODINO CARRERAS JOHANA
	Artículos gráficos
	48.445
	Monotributista

	MATILDE MENCHACA
	Material de cantera
	327.980
	Sin factura

	RONALD RODRIGUEZ 
	Material de cantera
	316.530
	Sin factura

	RODOLFO GIMENEZ del PUERTO 
	Material de cantera
	77.744
	Sin factura

	Edison Romeo Hernandez 
	Material de cantera
	35.087
	Sin factura

	GERARDO ALONZO CORREA 
	Servicios de amplificación
	621.550
	Monotributista

	DINORA GIGENA 
	Material de cantera
	38.925
	Sin factura

	ARTIGAS ELMIS 
	Material de cantera
	31.528
	Sin factura

	OLIVERA CLAUDIO
	Material de cantera
	10.430
	Sin factura

	WALTER BRUZZONE
	Material de cantera
	62.960
	Sin factura

	JORGE VILLADEAMIGO 
	Material de cantera
	40.662
	Sin factura

	FERNANDEZ DIMAR 
	Traslado de escolares
	112.500
	Sin autoriz. previa

	DANIEL GONZALEZ
	Servicios Técnicos
	478.130
	Compras directas 

	DIEGO F. PEREIRA GUILLEN
	Alimentos
	548.773
	Compras directas

	FUMIPAY  SRL
	Abonos, fertilizantes
	390.630
	Compras directas

	JUAN CARLOS LARROSA 
	Artículos eléctricos
	659.939
	Compras directas 

	JUAN CARLOS MAYR
	Servicios de mantenimiento
	598.376
	Compras directas

	VALTUN S.A.
	Arena
	467.490
	Compras directas



· Se constataron compras directas cuya documentación soporte está constituida por facturas, incumpliendo el Art. 43 del TOCAF ya que no se deja expresa constancia del fundamento y conveniencia del fraccionamiento para el servicio
· Se incumplió con lo establecido por el Artículo 70 y siguientes de la Ley 18.083 y Artículo 9 del Decreto Nº 199/07, con la redacción dada por los Decretos Nos. 306/07 y 496/07, al contratar a empresas inscriptas como monotributistas, no estando la Intendencia habilitada para ello.
· Se constataron compras directas, entre otros, ladrillos de campo y material de cantera, sin documentación soporte (sin factura) incumpliendo el Art. 118 del TOCAF y Decreto Nº 388/92.
[bookmark: _Toc280180128]5.1) Colaboraciones a la Comisión Organizadora de la Semana de Lavalleja
Se analizaron los expedientes relacionados con las colaboraciones informadas:
Expediente 8945/2014.
 Colaboración U$S 50.000 en dos cuotas de U$S 25.000:
· Cuota 1 de fecha 10/09/2014, transferencia de cuenta corriente en U$S N°4431 a Caja de ahorros en U$S BROU N° 026-291025 a nombre de Asociación Semana de Lavalleja
· Cuota 2 de fecha 17/09/2014, transferencia de cuenta corriente en U$S N°4431 a Caja de ahorros en U$S BROU N° 026-291025 a nombre de Asociación Semana de Lavalleja
Expediente 11195/2014.
Colaboración U$S 100.000
· Fecha 06/10/2014, transferencia de cuenta corriente en U$S N° 4431 a Caja de ahorros en U$S BROU N° 026-291025 a nombre de Asociación Semana de Lavalleja.
Los pagos por concepto de colaboración totalizaron U$S 150.000 en el período sujeto a estudio.


VI) CONCLUSIONES
Del estudio efectuado y teniendo en cuenta las limitaciones presentadas en el Capítulo V, se concluye:
· El inventario de maquinarias proporcionado está incompleto (Objetivo 1.1)
· Existen remitos no prenumerados e incompletos. (Objetivo 1.2)
· Los documentos de despacho de combustible están incompletos y con modificaciones posteriores. (Objetivo 1.4)
· No se cuenta con un sistema de consumo de lubricantes por dependencia (Objetivo 1.4)
· Se pagan compensaciones a funcionarios que no están previstas en el presupuesto (Artículo 86 de la Constitución de la República) (Objetivo 3.1)
· En varias licitaciones no se exigieron a los adjudicatarios la totalidad de los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones, como así también se incluyeron exigencias que no correspondían (Objetivo 4.1)
· En varias compras directas no se dejó expresa constancia del fundamento y conveniencia de los fraccionamientos del servicio contratado, por lo que no se dio cumplimiento al Artículo 43 del TOCAF. (Objetivo 4.2)
· Se efectuaron compras directas a monotributistas incumpliendo el Artículo 70 y siguientes de la Ley 18.083 y Artículo 9 del Decreto Nº 199/07 con la redacción dada por los Decretos Nos. 306/07 y 496/07 (Objetivo 4.2)
· Existieron compras directas sin documentación soporte incumpliendo el Artícuo 118 del TOCAF y Decreto Nº 388/92. (Objetivo 4.2)
· Se reitera que la información fue proporcionada en forma tardía y no completa, debiéndose tener en cuenta lo establecido en el Artículo 116 del TOCAF.


VII) RESUMEN DE LOS ASPECTOS SOLICITADOS Y PROPORCIONADOS
A continuación se presenta un cuadro con los objetivos solicitados y los resultados obtenidos.


	Direcciones 
	Observaciones

	1)Vialidad y Obras
	

	1.1) Inventario de Máquinas 
	Se informa

	1.2) Insumos para caminería 
	Se informa parcialmente

	1.3) Máquinas Destinadas a Caminería
	Se informa parcialmente

	1.4) Consumo de Aceite y Combustibles en las máquinas 
	Se informa parcialmente

	1.5) Proveedores
	Se informa 

	1.6) Reparaciones 
	Se informa parcialmente

	1.7) Nombre de empresas contratadas
	No se suministra información

	1.8) Cantidad de bitumen y balastro desglosando Cominería rural y calles 
	Se informa parcialmente

	1.9) Metas planeadas, gastos período 01/07/2014 - 30/11/2016
	No se suministra información

	2) Arquitectura
	

	2.1) Obras ejecutadas 
	No se suministra información

	2.2) Montos pagados
	No se suministra información

	2.3) Empresas que ejecutaron obras.
	No se suministra información

	2.4) Metas planeadas, gastos período 01/07/2014 - 30/11/2016
	No se suministra información

	3) Personal
	

	3.1) Funcionarios a los que se pagaron compensaciones 
	Se informa

	4) Adquisiciones
	


	4.1) Licitaciones Abreviadas (objetivo, monto y adjudicatarios) 
	Se informa

	4.2) Compras directas 
	Se informa

	5) Hacienda de la Intendencia
	

	5.1) Comisión Organizadora de Semana Lavalleja. Se deberá expresar monto y destinatarios de los fondos.
	Se informa parcialmente

	5.2) Metas planeadas, gastos período  01/07/2014 - 30/11/2016
	No se suministra información
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